
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA DE FAMILIA 

 

Bogotá, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN de GLORIA LUZ 

GUTIÉRREZ MEJÍA contra HEREDEROS DE FABIO ROSENDO SÁNCHEZ 

000-2019-00191-00.  

 

1. Se tiene en cuenta para lo pertinente, que el curador ad litem del 

demandado JUAN DAVID SÁNCHEZ CASTIBLANCO contestó 

extemporáneamente la demanda de revisión.  

 

Atendiendo lo solicitado, como gastos de curaduría a favor del Dr. Luis 

Hernán Murillo Fernández, curador ad litem de JUAN DAVID SÁNCHEZ 

CASTIBLANCO, NÉSTOR AUGUSTO SÁNCHEZ MOJICA, LEILA ADRIANA 

SÁNCHEZ MOJICA, ÓSCAR ANDRÉS SÁNCHEZ MOJICA, JUAN CARLOS HERRERA 

SÁNCHEZ, JOSÉ MAURICIO HERRERA SÁNCHEZ, PEDRO ANDRÉS HERRERA 

SÁNCHEZ y MARÍA CONCEPCIÓN SÁNCHEZ de ARÉVALO, así como a los 

herederos indeterminados de MARÍA LILIA SÁNCHEZ DE VÁSQUEZ e 

indeterminados de FABIO ROSENDO SÁNCHEZ, se fija la suma de $600.000 

(Corte Constitucional, sentencia C-083 de 2014).  

 

2. De otro lado, por secretaría, requiérase al apoderado demandante para 

que, en el término de 30 días, acredite la notificación de los demandados 

ALEJANDRO SALAZAR SÁNCHEZ y ÁNGELA SÁNCHEZ SALAZAR, so pena de dar 

aplicación al desistimiento tácito de que trata el art. 317 CGP.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

                                                                                  

IVÁN ALFREDO FAJARDO BERNAL 

Magistrado 


